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La 

REPUBLICA DEL ECUADOR S : X 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

RESOLUCION No. Pl. 2d. 

ECON. GILEERTO NOVOA MONTALVO 

INTENDENTE BE COMPARIAS DE BUITO-E 

CONSIDERARDO ; 

BUE la SEuperintendencia de  —Concañias, mediante Resolución — Ho, 

2.01,.2.1.18%2 de 21 de duliíio de 18%, ordeno la cancelación de varlaz 

compañias entre las cuales se encuentra - TES CANGAHUA COMPAÑIA 

LIMITADA. EN LIQUIDACIÓN en virtud de lo dispuesto en el 13150 

segundo del Árt., “8 reformada de la Levy Jl, reformatoria a da de 

COmpañiast 

       
     

QUE mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo 

dei cantón Úuito. el £ de junio de 179% e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Cayambe bao el No. 30. Tomo 39 el 8. de 

agosto de 19%, la compañia citada se reactivó. prorrogó su olazo de 

aración, aumento capital, se transformó una sociedad anónima y 

cpté nuevos estatutos: 
   

  

    

BUE el PBepartanmento vuridico de * Liquidación de Compañias     
de la Intendencia Juridica, con Oficio No. Id. Bo0DL.77,.19%68 de 5 de 

noviembre de 19%, ha emitido infor 

efecto en la Fesolución Masiva de Ls 

de qulace de 192, lo gue corresponde A 

LIMITADA. EN LIGUIDACION: 

avorable para que se deje $1n 
E] 

De T 

Cancelación Ho. 92.1. 2.1.18%72 de 61 

a TRANSFUDETES CANGARUA COMPanIa 

verintendent 

octubre de 17%      

   ARTICULO FEIMERO. DEJAR SIS EFECTO en la Rezolución Mo. *2.l.2e 1, 
de “1 de audio de 1972, lo que corre á la compañia TRANSE- 
CAMGANUA COMPARTA LIMITADA, EN LIQUID 

    
      

resolución al Representan 

peral o de Rentas 

ARTICULO SEGUNDO, MOTIFICAR con 

Legal de la Compañia y a la Pirección 

Ministerio de Finanzaz. 

        

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

ás, 2n a 3
 ps
 

ul + MEFIAUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia de Compa 
po : 

ALA ar 

Expd. 15322 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rr —> 

RESOLUCION No. 9l-i=d=l> 
009 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE medinata Resciución We. 88-1-3-1-1236 de 22 de julio de 1988, se 
declaró  insctivas 2 varios compañifas, antre las que se encuentra 
TRANSPORTES CANCAHUA CIA. LTDA., con domicilio en la Parroquia Cangahua, 

Cantón Cayambe, por estar incursas en la disposición prevista en el 
artículo 2 de la Ley No. 31 Reforaateria a la de Compañías; 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por la Directora de 
Registro de Sociudades de la institución de 10 de diciembre de 1990, la 
referida compañía ha presentado los balances correspondientes a los 
ejercicios econdaicos de 1981 a 1939; 

O QUE — el Director del  Pepartamento Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Societario, mediante Memorando 
No. 105-M-31-909 de 4 de enero de 1991, ha emitido informe favorable para 
gue se dicte la resulución que daje sin afecto la Resolución No, 
Bf-i-3-1-1256, de 22 de julio de 1988, en lo que corresponde a TRANSPORTES 
CANGAHUA CIA. LTUA., por cuanto ha superado la censal que motivó la 
declaratoria de inectividad; y, 

EN uso de les facultades conferidas por el señor Seperintendenta de 

Compañías mediante Resolución No. ADI-39265 de 27 de meptiembre de 1989, 
ratiticade uediante Resolución No, ABM-90098 de 23 de febrero de 1999; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, DEJAR SIN EFECTO la Revolución No. M-1-3"1-1256 de 22 

de ¿julio de 1983, en lo que corresponde u TRANSPORTES CANGAHOA CIA, ¡,TDA. 

por haber sanesdo La causal de inactividad, 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que se rotífique com esta reselución al 
0 Representante Legal de TRANSPORTES CANGAHUA CIA, LTDA, 

CIEPLIDO, veslva el expedíente., 

NOTIFIQUESE.- SADA y firmada en la Superintendencia de 

7 ENE, 1391 
Coupañfas, en Quito, a 

  

ua 

xp. 15322-81 

 


